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BOLIVIA Y BRASIL: DISPUTAS EN TORNO AL ESTADO LAICO
Por: Marco A. Huaco P.
Con motivo de los seminarios internacionales organizados por la Red Iberoamericana de Libertades Laicas y las instituciones jurídicas y académicas locales mencionadas en el anterior boletín, recientemente tuve ocasión de tomar breve contacto con la realidad boliviana y brasileña en torno al tema de las libertades y el Estado laico.
Bolivia en debate constitucional sobre Estado laico.

Bolivia es un país marcadamente pluricultural en el cual las culturas originarias como por ejemplo la aymara tienen una presencia política decisiva. Actualmente los bolivianos desarrollan un proceso de debate para darse una nueva Constitución Política dentro del cual la cuestión de las relaciones del Estado boliviano con la iglesia católica han marcado la pauta sobre la educación laica, los derechos sexuales y reproductivos así como la libertad de minorías religiosas. Deseoso de no perder su influencia monopólica sobre políticas de salud pública y la legislación, el episcopado boliviano se unió a iglesias evangélicas fundamentalistas para presionar al Presidente y paralizar una nueva ley de derechos sexuales y reproductivos así como la laicización de la escuela pública. Por otro lado en la entrevista televisiva que nos concedieran, se advertía que un tema constante era el temor de la población contra “las sectas anticristianas” que “amenazaban con invadir Bolivia y quitarle su carácter católico”. En Bolivia no existe una ley especial sobre libertad religiosa. Un segmento de la población piensa que la eliminación del sostenimiento económico estatal a la Iglesia católica que se establece en la Constitución actual,  va a introducir un Estado laico ateo, perseguidor de las religiones, promotor de la degeneración sexual y la inmoralidad. El diálogo con asambleístas constituyentes y con líderes de la población pudo despejar en alguna medida estas deformaciones del concepto de lo que significa un Estado laico.
Brasil rechaza Concordato con Santa Sede. 
http://www.unisinos.br/ihu/index.php?option=com_noticias&Itemid=18&task=detalhe&id=7018
Los seminarios sobre laicidad precedieron a la visita que actualmente realiza el papa Benedicto XVI a ese país para presidir la Quinta Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y del Caribe. El lunes 07de mayo el diario Folha de São Paulo confirmaba sin embargo que existía una agenda política adicional oculta para el pueblo brasileño: el intento de firma de un Concordato entre el Estado y la Santa Sede con la profesa finalidad de introducir la enseñanza obligatoria de la religión católica en las escuelas públicas e instituir garantías legales y constitucionales para impedir una legislación favorable al aborto en casos de violación o de peligro de vida de la gestante. Sin embargo, el Ministerio de Relaciones Exteriores recomendó al presidente Lula (siempre según dicha fuente) que dilatara la negociación de semejante acuerdo y que mientras tanto la agenda bilateral se limitara a temas sociales y de lucha contra la pobreza. Como sucediera ya en otros países, las negociaciones en torno al proyecto de Concordato no eran materia de conocimiento público y se mantenía el silencio en torno al tema, hasta que finalmente se confirmó periodísticamente la noticia. Como en Bolivia y muchos países, nuevamente, sectores evangélicos fundamentalistas se han aliado con el episcopado católico para bloquear los intentos de profundizar la Laicidad establecida por la Constitución Federal de Brasil que impide cualquier tipo de unión entre iglesia y Estado. Y como en el país altiplánico, tampoco en Brasil existe una ley federal de libertad religiosa que regule el estatus jurídico de las agrupaciones religiosas. 
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